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Quito, agosto 27, 2007 

SEÑOR L 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 0) 

Nvo ad D Su 

Adjunto remito tercera copia certificada de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la compañía MAJOKA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., 
otorgada el 5 de julio del 2.007 ante el Notario Vigésimo Noveno legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 22 de agosto del 2.007, para el 
correspondiente registro en el expediente de esa institución.- 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. - 

DR. JAVIER PALLARES 
REGISTRO 1.268 

JPZ. — A 

LT EN y o a puones “aguesido A Sem 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

MAJOKA Y ASOCIADOS CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

SR. RUBÉN SEMERENE PICÓN 

Y GISELA BARREIRO SERRANO 

A FAVOR DE: 

SRTA. MARÍA JOSÉ PLAZA GÓMEZ DE LA 

TORRE 

DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE 

CUANTIA: 

USD 160,00 

   
   

   

  

En la ciudad de San Frafcisco de Quito, Capital de la 

. hoy día CINCO DE JULIO DEL 

, ante mí, el Notario Vigésimo 

República del Ecuado 

AÑO DOS MIL SI 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, comparecen, por una parte, 

los cónyuges señores Rubén Semerene Picón y Gisela 

Barreiro Serrano, cada uno por sus propios Y 

 



personales derechos y a nombre y en representación 

de la sociedad conyugal que tienen formada, en su 

calidad de CEDENTES; por otra parte, la señorita 

María José Plaza Gómez de la Torre, soltera, por sus 

propios y personales derechos; y, el Dr. Javier 

Pallares Gómez de la Torre, casado, por sus propios y 

personales derechos, en «su condición de 

CESTIONARIOS.- Los comparecientes son mayores 

de edad, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me presentan los 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura 

blica, la minuta que ne entregan cuyo tenor E
 

pa
sa
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iteral y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

HOTARIO: Sirvase hacer constar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- 

TNTEREVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura, por una parte, los cónyuges 
_.. 

eñores Rubén Semerene Picón y Gisela Barreiro 

(4
4 

UE
 

Th
 'rrano, cada uno por sus propios y personales 

rechos y a nombre y en representación de la cl
 

ch 

sociedad conyugal que tienen formada, en su calidad 

de CEDENTES: por otra parte, la señorita María José 

Plaza Gómez de la Torre, soltera, por sus propios y 

personales derechos; y, el Dr. Javier Pallares Gómez 

ad la Torre, Cas En
d 

o 

 



derechos, en su condición de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte de Noviembre de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 

siete de enero de mil novecientos noventa y dos, se 

procedió a constituir la compañía MAJOKA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. b) La Junta General Universal! 

de Socios de MAJOKA Y ASOCIADOS CIA. LTDA, 

reunida el quince de enero del dos mil siete, resolvió 

autorizar por unanimidad de votos a 4 socio Sr. 

Rubén Semerene Picón, para que coña y transfiera la 

totalidad de sus participaciones, És decir cuatro mil, 

por un valor nominal de cegfo punto cero cuatro 

centavos de dólar (US$0.044, dando un valor total de 

ciento sesenta dólares 4Ye los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$.160/00).- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES En consecuencia, los Cedentes, 

cónyuges señores/Rubéán Semerene Picón y Gisela 

Barreiro Serra tansfieren en favor de los 

  

Cesionarios Srta. MañÑía José Plaza Gómez de la Torre 

y Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre la totalidad de 

cuatro mil participaciones que poseen en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle: 

 



  

CEDENTE No. BE PARTICIP. CESIONARIOS 
  

  

  

      

SH. RUBEN SEMERENE | 3.992 SETA. MARÍA JOSE PLAZA 

PICON GOMEZ DELA TORRE 

Sh. RUBEN SEMERENE | S DR. JAVIER PALLARES 

PICON GOMEZ DE LA TORRE 

41ER1 
TOTAD 4-0. 
  

  

Quedando el capital de la compañia integrado de la 

siquiente manera: 

  

  

  

SOCIos No. DE 
PARTICIPACIONES, 

SRTA. MARIA JOSE PLAZA GOMEZ 13.992 y V 
DE LA TORRE 
  

DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE |8 ] Na 
LA TORRE po? 
  

TOTAL......... | 4.000 
      
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

Cesionarios en proporción a lo adquirido. QUINTA.- 

ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sue propios 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus 

partes.- CONCLUSTON.- Usted señor Notario, se dignará 

¡regar las demás cláusulas de estilo, confiriéndome tras LR po
 

15
 

vn La
 pias certificadas.-Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor JAVIER PALLARES, Abogado con 

matrícula profesional número mil doscientos sesenta y 

ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes 

 



y leída que les fue integramente esta escritura, por mí, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

e 

SR. RUBÉN SEMERENE PICÓN 

cc. Mod (ro 

  

SRA. GISELA BARREIRO SERRANO 

COR /+042 50977    
  

4 
(/ : 
SALLE 

SRTA da » GÓMEZ DE LA TORRE 

   
DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ D'LA TORRE 

ECAHOI3SÍ43-1 

   



  

. ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MAJOKA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA LUNES QUINCE DE 
ENERO DEL DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes quince de enero del dos mil siete, se 
reúnen en las oficinas de la compañía MAJOKA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., 

PA AcadAEn la Av. Orellana 531 y Coruña, las siguientes personas: Sr, Rubén 
ENSE heisne*Picón, por sus propios derechos, único socio de la empresa, propietario 

Ena agar cha ro mil: participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Srta. María 
“José Plaza Gómez de la Torre, en su calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía; y, la señorita Sandra Karina Durango, en su calidad de 
Presidente de la compañía. 

   

  

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital 
social.- 

La Presidente de la compañía señorita Sandra Karina Durango, consulta a los 
Presentes s si desean constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo 

mplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
sot re el siguiente asunto: 

   

   

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por la Presidente de la compañía, 
señorita Sandra Karina Durango, razón por la cual instala la sesión y, a las catorce 
horas declara formalmente constituida la Junta General Universal de Socios. Actúa 
como Secretaria la suscrita Gerente General, señorita María José Plaza Gómez de 

la Torre. 
Es orar 

   
: € diendo:a conocer el Primer y Unico punto del Orden del Día, manifiesta el 

-- señol Rubén Semere Picón, el deseo de ceder la totalidad de participaciones que 
posee en el capital social de la compañía, es decir cuatro mil participaciones; 
encontrándose presente la señorita María José Plaza Gómez de la Torre y el Dr. 
Javier Pallares, quienes expresan su interés en adquirir estas participaciones, por lo 
que se resuelve por unanimidad de votos autorizar al socio Rubén Semere Picón a 
fin de que ceda y transfiera la totalidad de participaciones, es decir 4.000 
participaciones que posee en la empresa, de la siguiente manera: en favor de la 
señorita María José Plaza Gómez de la Torre 3.992 y a favor del Dr. Javier Pallares 
Gómez de la Torre 8 participaciones de un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América.- 

“En “consecuencia, el Cedente transfiere a favor de los Cesionarios, sin reserva 
alguña, todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las 4.000 participaciones 

Orellana 531 y Coruña 

Edif. La Coruña - 2do piso 

Telf.: 2231183 - Telefax: 2556634 

majoka1 Candinanet.net 
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lo 

de la compañía y se acepta como nuevos socios de la empresa a la señorita María” 
E 

José Plaza Gómez de la Torre y al Dr. Javier Pallares, autorizándose a la Gerencia * - + '- 
General legalice este trámite.- 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, la Presidente encarga a la 

Secretaria, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. 
Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, la Secretaria da lectura al acta, la 
misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad 
de votos. La Presidente levanta la sesión a las 16:30 horas. 

Kanne Dura ro 
SANDRA K. DURANGO Gi —” 

PRESIDENTE 

  

ET A 

SR. RUBEN SEMERENE PICON 

Jpz. 
Cesion MAJOKA CIA. LTDA. 

18-01-07 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO ].- A fojas 26575, del 

  

   

        

   

Tomo +? 'G adsl año 1.57] del Protocolo de la Notara Undscmma 

de € act y moi vero de dicho folio. 
al mara atri de la ra pública de Constitución 

dela: EA Y ASOCIADOS CIA. ODA., otorgada 

ante mi. el vente de no viemibra del año mi novecientos 
| con 

la escritura 3 de cesión de 

> MAJOKA Y ASOCIADOS A 

cónyuges señor Rubén Semerene Picón y Gisela Éameiro 

Senano ceden 2.992 porficipociones sociales a favor de la 

señora aña José Plaza Gómez de la Tome: y, ocho 

participaciones sociales a favor del doctor Javier Pallares 
Gómez de la Tome- Confero la" presente a petición de los 
iny+ : Fa ie Ln 
SES Odio E

 

Gurño, 31 de jullo del 2.00, 

  

BEN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
¿AO DEGUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAN DON CITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:29 de REGISTRO 
MERCANTIL. de siete de enero de mil novecientos noventa y dos, a fs. 46, tomo 123 

correspondiente a la Constitución de la compañía “MAJOKA Y ASOCIADOS CIA. LTD ” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de agosto de dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- 

  

   
DR. RAÚL GAYBORSECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL , 
DE CANTÓN QUITO. ¿ * ¡ 

A : : 
EE a 

q l A 
de A 5 

¿de E 74 : 

dr E E 
Mile Se 

  
 


